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REsotuctó ADMtNtsrRATlvA

CiudaddeMéxico,a 0 5 i:.\/ :J22
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6
fracc¡ón lll, 15 Bl5 4 fracciones I y X,2!,27 frccción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientat
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3726-SPA-292f relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Lo told de un árbol ofueros del porque Fort¡no Serrano en lo ovenido oriente 172 esquino con norte 25
(...) íncluso lo bose del árboltolodo oún se encuentro ohí ofectondo ol medio dmbiente d lo comun¡dod (...)

[hechos que t¡enen lugar en calle Oriente 172 esquina con catte Norte 25, colonia Moctezuma Segunda
sección, Atcatdía Venustiano carranzal 1...,)

ATEl{CIó EINVESTIGACIóil

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en tos artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

A¡{ALISIS DE LA I1{FoRMAcIó Y DIsPos|cIoNEs JURIoIcAS APLICAELES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federat, ta Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co es considerada como
autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por [a
protección, defensa y restauración del medio amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultades para ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos que procuren el cumptimiento de tales fines.

Derribo de árboles

La denunc¡a ciudadana se refiere al presunto derribo de un ind¡v¡duo arbóreo localizado en catle Oriente u2
esquina con calle Norte 25, colon¡a Moctezuma Segunda Secc¡ón, Atcaldía Venustiano Carranza.

A[ respecto, el artículo ll8 de la Ley Amb¡ental de Protección a ta Tierra en el D¡strito Federat, actual Ciud¿d de
México, establece que para realizar la poda, derr¡bo o trasptante de árboles se requiere de autorización previa
de la Delegac¡ón respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicad
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b¡enes de dominio público o en propiedades de particutares, cuando se requiera para la satva
integr¡dad de las personas o sus bienes, solamente en los siguientes casos:

l. Cuondo ex¡sto r¡esgo reol y presente poro los personos o poro sus bienes inmuebles;
ll. Cuando ex¡sto r¡esgo reol y presente poro el potrimon¡o urbonistico o arqu¡tectónico to
Federo[;

ose
dá ta

lll. Cuondo seon necesarias poro el soneomiento del árbol;
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lV. Cuondo debon ejecutorse poro evitor ofectociones signif¡cot¡vos en lo ¡nfroestructuro del lugor donde
se encuentren (...)

Asimismo, el artícuto u9 prevé que las personas que realicen el derribo de árbotes deberán llevar a cabo la
restituc¡ón correspondiente mediante ta compensación física o económica, a efecto de conservar la cub¡erta
vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en e[ D¡strito Federat, actual C¡udad de México. Del mismo modo
menciona en su últ¡mo párrafo que para los efectos de la presente Ley, se equipara al derribo de árboles
cualquier acto que provoque su muerte.

Aunado a lo anter¡or, la norma apl¡cable al caso que nos ocupa, es la Norma Amb¡ental para el D¡str¡to Federal
NADF-001-RNAT-2015, que establece que todo trabajo de poda deberá ir acompañado por un dictamen técnico
elaborado por personal de la autor¡dad competente debidamente capac¡tado bajo el procedimiento que [a
Secretaría del Medio Amb¡ente de la Ciudad de México establezca. Durante los trabajos de derribo deberá estar
presente en todo momento por to menos un responsable de la ejecución de los mismos, quien contará con la
capacitación que la Secretaría del Medio Ambiente requiera.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual desde el espacio
púbtico se constató la ex¡stencia de un cajete con un tocón de 6 centímetros de diámetro de un individuo
arbóreo de la especie Cupressus mocrocorpo, comúnmente conocido como cedro limón.

¡igura l. Vista del rocón del individuo a¡bóreo motivo de deouncia

En seguimiento a [a denuncia, mediante of¡cio PAOT-05-300/200-690-2022 se solicitó a [a 0irección GeneraI de
Servicios Urbanos de la Alcaldía Venustiano Carranza, informar si emitió dictamen técnico, autorización y-

orden de trabajo para ltevar a cabo el derribo del individuo arbóreo mot¡vo de denuncia, asi como la forn¡4¡Sy
la cual se llevó a cabo la rest¡tuc¡ón correspond¡ente de conformidad con lo señalado en la Norma Arntlféirtat
NADF-001-RNAT-2015 para et Distr¡to Federat, actual Ciudad de México.

Al respecto, mediante of¡cio AVC/DECTMOC/SSUMU lo2ol2o22 dicha autoridad informó [o sigu¡ente:

(. ..) El did 13 de enero del presente oño personol odscr¡to o esto D¡rección Ejecut¡vo reolizó et de;iN¡bo

órbol de riesgo muefto en p¡e, no om¡to menc¡onor que d¡cho derr¡bo se llevó o cobo de ocue
progromo de montenimiento por los corocterist¡cos ontes mencionodos y ol existir sobie pobloci
órboles no se reolizó rest¡tución ¡n situ (...)
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Aunado a to anter¡or, mediante ofic¡o AVC/DGSU/02-09-2O22|OO3la Dirección General en comento informó lo
siguiente:

(...) Me perm¡to env¡or o llsted, copio simple del ofic¡o AVC/DGSU/DSMUIA/02-08-2022/001, de fecho 08 de

febrero del octuol, signodo por lo Dro. Groc¡elo Mortínez Ortego, D¡rectoro de Sustentobil¡dod,

Mejorom¡ento lJrbono e lmpacto Ambientol, en el que se emite respuesto o lo solic¡todo (...)

(...) 1. En los orchiyos de esto D¡recc¡ón Generol o mi corgo, no obron ontecedentes Íeloc¡onodos con lo

outor¡zoc¡ón de derribo del árbol de mér¡to, 2- No hoy dictomen yo que no contomos con expediente

referente o ese órbolen comento,3. No contomos con comprobonte de compensoción paro el derribo de

este órbol, 4. No contomos con lo informoción de quien es el responsoble de dicho derribo (...)

En este tenor, mediante ofic¡o PAOT-05-3001200-2oo0-2o22 se hizo del conoc¡m¡ento de dicha Dirección

General que el árboI señalado en el d¡ctamen técn¡co anexado al oficio AVC/DEcTMOC/SSUMU 102012022 es ún

álamo español (Populus olbol y el árbol objeto de denuncia corresponde a un cedro limón (Cupressus

mocrocorpo), aunado a [o anter¡or se le sol¡c¡tó informar si emitió dictamen técnico, autor¡zación y orden de

trabajo para llevar a cabo el derribo de dicho indiv¡duo arbóreo, asícomo ta forma en [a cual se llevó a cabo la

rest¡tución correspondiente de conformidad con lo señalado en la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015

para el Distrito Federat, actual C¡udad de México y en caso contrario gest¡onar dicha compensación.

Al respecto, medi¿nte oficio AVC/DECTMOC/SSSMU/093/2022 la Subdirección de Sustentabilidad y Servicios de
Mantenimiento Urbano, adscrita a [a oirección Ejecutiva de la coord¡nac¡ón Terr¡torial Moctezuma de la
Alcatdía Venustiano Carranza, ¡nformó lo s¡gu¡ente:

(...) Hogo de su conocimiento que dicho órbol cedro limón fue derribodo en morzo del oño 2020 por un
occidente vial donde bomberos ocud¡eron ol ¡nc¡dente, sin emborgo, dicho ejemplor se encontrobo
muerto en p¡e de ocuerdo ol dictamen técnico 137fi9 (...) No om¡to mencionor que cudndo esto D¡recc¡ón

Ejecut¡vo Territoriol cuente con un orgon¡smo cedÍo l¡món se llevorá o cobo ret¡ro de tocón y reemplozo de
este (...)

Por lo anter¡or es procedente que la autor¡dad citada en el párrafo anterior, una vez que real¡ce la rest¡tución
correspondiente lo haga de conocimiento de esta Entidad.

En virtud de lo anter¡or, esta Ent¡dad considera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad con
el artículo 27 fracción lll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que se han real¡zado las actuaciones
previstas en dicha tey, al haberse requerido a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía
Venustiano Carranza, gest¡onar la restitución del individuo arbóreo motivo de denuncia de conformidad con lo
señatado en la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015 para el D¡strito Federat, actual Ciudad de Méx¡co.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

"%
o

. Personalde esta Ent¡dad se const¡tuyó en el s¡t¡o referido en el
Oriente 172 esquina con calle Norte 25, colonia Moctezuma
Carranza, en el cual se constató la existencia de un caiete con
de un individuo arbóreo de la especie Cupressus mocrocorpo.

Mediante oficio PAOT-05-300/200-2000-2022 se soLicitó a la Dirección Generat de Serviclos Urbanos d
La Alcaldía Venustiano Carranza, informar si emitió dictamen técn¡co, autorizac¡ón y orden de trabajo

escr¡to de denunciu, to."tirrOo"atlf'
Segunda Seccién, Alcaldía Venüstiane,
un tocón de 6 cegímitros de diám,gió..'
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para llevar a cabo el derribo del ¡ndividuo arbóreo motivo de denuncia, asícomo ta forma en la cualse
llevó a cabo ta restitución correspondiente de conformidad con lo señalado en la Norma Ambiental
NADF-001-RNAT-2015 para el Distrito Federal, actual Ciudad de México.

. Mediante ofic¡o AVC/DECTMOC/SSSMU/093/2022 la Subd¡recc¡ón de Sustentabitidad y servicios de
Mantenim¡ento Urbano de la demarcación terr¡toria{ de referencia, informó que dicho ¡ndividuo
arbóreo fue derribado en marzo de 2020 por un accidente vial, el cual de acuerdo con el dictamen
técnico se encontraba muerto en pie, de igual manera refirió que una vez que cuenten con un árbol de
ta especie comúnmente conocida como cedro limón se ltevará a cabo et reemplazo correspond¡ente.

. Es procedente que una vez que la Alcatdía realice la restitución correspondiente lo haga de
conoc¡miento de esta Entidad.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvestigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

t*::::::::::::::::::: ._---- ;;;;._.- -r _---___
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat
de la Ciudad de México, solicítese a la Dirección Ejecut¡va de ta Coord¡nación Territor¡al Moctezuma de [a
Alcaldía Venustiano Carranza, que una vez que una vez que se fleve a cabo la restitución del árbol motivo de ta
presente denunc¡a, remita la información correspondiente a esta Ent¡dad

SEGUNDO.-Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y det Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, asícomo a la Dirección Ejecutiva de
la Coordinación Territorial Moctezuma de la Alcaldía Venust¡ano Carranza.-

CUARTO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------------

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de {vlép_co,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgán¡ca de la Procuraduria Ambientd y del '

ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, y 51 fracción xxll de su Regtamento.----

o

-"§

C.c<...p. L¡<. il.rl.n. Boy l¡ñbor.cll. Proc u rad ora Amb¡ental y d el Orden am¡en to lerr¡toria I de la CDMX. P;ra su superior
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